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TRASLADO 

San José de Cúcuta, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), la suscrita secretaria, presenta el listado 

de los escritos que se colocan a disposición de las partes interesadas para surtir el 

traslado correspondiente: 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ESCRITO - 

ASUNTO 

TÉRMINO 

 

54-001-31-60- 

002-2022-

00450-00 

 

CUSTODIA Y 

CUIDADOS 

PERSONALES, 

REGULACION 

DE VISITAS Y 

AUMENTO DE  

CUOTA 

 

 MARIBEL URIBE MORA 

Representante del Menor 

B.S. OBANDO URIBE 

 

ESTIVEN 

OBANDO 

PLAZAS 

 

EXCEPCION 

DE MERITO  

 

 

 

 

 

Tres (3) días 

 

Por disposición del artículo 110 del Código General del Proceso, los términos de 

traslado empezaran a correr desde el día siguiente a la fijación de este listado, 

por el lapso de tiempo que corresponda.  

 

La secretaria,  

 

MABEL CECILIA CONTRERAS GAMBOA 


